
















 

Cadena Original
||SE-300/185/2025|14/01/2025 11:27|https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/6657538b-0359-
4086-87bb-ff98437ba34d|Comisión Reguladora de Energía|PEDRO JESUS LARA LASTRA||

Sello Digital
R/MGgMVZZPTuW2xEnQAV/QQbsjNL5Q8zTlVZROQ5YGgse7CUrgPuMmTBZL3i5EJgo+l9EY6XDFuc+1
3gsAq+Z+h2nJIjenNkdwIshvmUP1epyLNUbMZqXevyMPscdqO2iUebVlRRazb4Ey72aWMitS6Z09sGBS7q
q06N8WXwATEjHaAunGMmNVZ/b4dk5UH5szsLGg4cS4o1gwTQFi7HU9yfqZfVFOxCIwBqvzpkn7QPVl7J
QYHMOF7YRBIJLuLwe/gPJzf3JjdWANRL5qrfIfk7EydRPo/49po2MR7Mol66D9HN6HI7kXgTL8TpFNKKTQ
HDG71KeRjk4XB3B5ynPg==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/6657538b-0359-4086-87bb-ff98437ba34d

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/185/2025, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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